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^a« leyes y Sas diis^ostcüsmen €eS GoMer„ 
jso son nhü^atorisn para la capital úe pro. 
viñeta rtesás ^ue se paMíenn ofldalmente 
>n ella, y desde cuatro días despues para los 
demAspaeblos de la misma provlnela. (Ley 
de 3 de IVoTlemltre de 1937.)
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Seis id..................... 16*50 » 22*50
Unailo. * . . . 33 >45
Se publica todos los dias escepic los Domingos

Las leyes» órdenes y ananolow <ae se man. 
den pnbSIearen los aHaBetlnes oOelaless se 
han de remitir al Gete político respeetivo, 
por cuyo eoaduelo se pasarán á los editores 
dolos menelonadosperíódtsos* (Ordenes de 
6 de Abril» de S y SI de Oetnbre de 1864.)

Gobierno civil de la provint | 
cia de Córdoba. 1

Núm. 1383.
Personal de Órden público. í

Habiendo quedado vacantes oua- 1 
tro plazas de vigilantes de S.® da- j 
se del cuerpo de órden público de j 
esta proPncia» he disgusto se । 
anuncie en este periódico ofieud á. j 
fin de que los interesados que se ^ 
crean con derecho á eupar algunas 
de estas vacantes presenten solici
tudes y hojas de servicio correspon
dientes en la Secretaría de este Go
bierno por término de 15 dias á 
contar de la feeha de la publicación 
do este anuncio.

Córdoba L* de Julio de 1880.
El Gobernador, 

DI Conde de Docoá.

■ Núm. 1384.
Encargo A los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de las 
cabaiierias cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser 
habidas las pongan, á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de San Lúcar la Mayor coa las per
sonas en cuyo poder se encuen
tren si no ací editan su legitima ad
quisición.

Córdoba 2 de Julio da 1880.
El Gobernador, 

DI Condo de Doajd.
ScUas.

Una yegua de mas de marca, 
pelo castaño^aro, de cinco anos, 
careta, bebe en''blanco con un higo 
en medio dei espinazo, calzada de 
los pies y domada» con una rastra 

de un mes, del mismo pelo y lu
cera.

Una burra preñada, de tres 
años de edad, pelo negro y domada.

ÍTDNTÍ!8IENTOS.
Núm. 1386.

Nos los Infrascriptos Presidente é 
Interventores de la mesa electo
ral de esta Sección de Encinas 
Reales.
Certificamos: Que copiada la 

lista numerada de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación de este dia para la elección 
parcial de un Diputado á Córtes, 
su literal tenor es como sigue:
Provincia de Córdoba.—Distrito 

electoral de Lucena,
Sección de Encinas Reales,
Lista duplicada en que se ano

tan por un interventor de la mesa 
electoral de esta Sección de Enci
nas Reales, los nombres de los elec
tores que emiten sus sufragios en 
la votación de un Diputado á Cor
tes, convocada por Real decreto de 
7 del corriante mes; numeradas 
por el órden que vayan dando sus 
votos.
Número de órden y nombres de 

los electores.
1 Francisco Sánchez Lara.
2 Antonio Rojas Ferez,
3 Juan de Vera Gonzalez.
4 José Cabello Varo.
5 José Garcia Ceja».
6 José Arjona Carmona.
7 Francisco Jimenez Molina,
8 Domingo Romero Gómez,
9 José Raya Molina.

10 Pablo José Fernandez.
11 José Maria Arroyo Casasola.
12 Francisco Herrera Exojo.

13 Antonio Manjón Calvez.
14 Pedro Rueda Alcántara.
15 Antonio Sarabia Padilla.
16 José Vida Bergillos
17 Juan Piqueras San Martín.
18 Antonio Villa Hidalgo
19 Alonso Villa Hidalgo. 

^20 Jñ^JVerdújú- Barrara.
21 Pedre Hurtado Vera
22 José Velasecy-Velasco g.’
23 José Muñoz Rey,
24 Juan Hurtado Garcia
25 Juan Velasco Plasencia.
23 José Soriano Garcia.
27 Juan Ramón Delgado.
28 Bartolomé Garcia Hurtado,
29 Juan Velasco Borrego.
30 Enrique Velasco Velasco
31 Juan Gómez Espinosa.
32 Francisco Hurtado Orellana.
33 Antonio Espinosa,Luque
34 Juan Espinosa Gutierres
35 Isidro Gómez Arce.
36 Juan del Valle Muñoz.
37 Rafael Molina Flores
38 Rafael Giménez Rojas.
39 Pablo Rojas Ferez.
40 José Pizarro y Medrano,
41 Raimundo Rojas Perez.
42 Felipe Arjona Saunet.
43 Severo Jimenez Saravia.
44 Manuel de Flores Gómez.
45 Pedro Montemayor y Garcia, 
46 Antonio Luque Flores.
47 Francisco Martin Ramírez.
48 Antonio Curiel y Gómez.
49 Juan de Luna Gallardo.
50 Mareos Giménez Molina
51 Dionisio Flores Rojas.
52 José Gómez Arce.
53 Juan de Calvez Martínez.
54 Toribio Pizarro Gálvez.
55 Pablo Jimenez Rojas.
56 Ezequiel bizarro Gálvez.
57 Antonio Garcia Pizarro.
58 Miguel Jimenez Aguilar.
59 Juan Jimenez Leal,

60 Rafael Hinojosa Pizarro.
61 José Rodríguez Delgado.
62 Franeiseo Garcia Cejas,
63 José M.‘ Roja» Gómez,
64 Francisco Hinojosa Pizarro.
65 Francisco Solano Aguilar Te

jada.
66 Manuel Saravia Luque.
67 Juan Garcia Hurtado.
68 José Velasco Borrego.
69 Francisco Delgado 'Velasco.
70 José Velasco Borrego.
71 Bruno Soriano Pedrosa.
72 Gerónimo de Lara Rivera.
7.3 José Velasco Vilchez.
74 Bartolomé Lopez Guardeño.
75 Francisco Clemente Aragón.
76 Manuel López Gonzalez.
77 Juan Aragón Arjona,
78 Antonio Ayala Barroso.
79 Cristóbal Basco Ramírez.
80 Juan José Guerrero Luque.
81 Juan Lepez Domínguez.
82 Alonso Gonzalez Roldan.
83 Cristóbal Montilla Pino.
84 Gregorio Pacheco López.
85 Pedro Ortiz Gonzalez.
86 Blas Villa Reina.
87 Francisco Moscoso Cuenca.
88 Juan Gonzalez Marmol.
89 Juan Mateo Giménez Reina.
90 José Hurtado Gallardo.
91 Bartolomé Giménez Hurtado,
92 Juan Giménez Hurtado.
93 Luis Garcia Hurtado.
94 José Orellana Gallardo.
95 José Hurtado Garcia.
96 José Gómez Espinosa.
97 Elias Soriano Garcia.
98 José Aguilar Orellana.
99 Juan Soriano Pedrosa.

100 Lorenzo Giménez Hurtado.
101 Juan Velasco Luque.
102 José Velasco y Velasco 1."
103 Pedro Soriano Garcia.
104 Juan Garcia Velasco.
105 Francisco Guijarro Tenllado,
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106 Manuel Cimeusz Gallardo
107 (
108 ]
109'
110
11'1
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122

Cristóbal Hurtado Hurtado. 
Lorenzo Hurtado Ramirez 
Hilario Linares^ Aragón. 
Juan Bautista Hurtado. 
Juan Ramijez Hurtado. 
Gerónimo Garcia Velasco. 
Vicente Hurtado Mora. 
Blas de la Turre Benitez. 
Bartolomé Castro Tarifa. 
José Gimenez Gallardo. 
Antonio Molero Navarro. 
Francisco Arjona Garcia. 
Francisco Gimenez Gallardo.

1 Juan Gimenez Parejo. 
Andrés Reina y Roldan. 

• Francisco de Paula Giménez 
Hurtado.

! Anti nio Trujillos Gimenez. 123
124 Juan de Aguilar Martin. 
125 Juan de Arjona Contreras.
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138

Juan Ruiz Arjona.
Francisco Durán Aguilera. 
Gregorio Granados Reyes. 
Leandro Ramírez Pacheco. 
Francisco Campos Aguilera. 
José María Garcia Velasco. 
Juan Velasco Soriano. 
Antonio Velasco y Velasco. 
Fernando Giménez Parejo..
Juan Lorenzo Hurtado. 
Vicente Reina Jurado. 
Pedro Arjona Barrera. 
José Antonio-Gallardo 

llana.
139 
140 
141 
142 
143

Antonio Camargo Espejo. 
Alonso Arcos Reina. 
Francisco Prieto Gimenez. 
Elias Veiasco Plasencia. 
Juan Andrés Gonzalez Hur-

144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155

157

tado.
Manuel López Burgos. 
José Lopez Corrales. 
Antonio Muñoz González- 
Francisco Delgado Flores. 
Manuel Cabrillana Gómez. 
Pedro Reina Roldan. 
Bartolomé Ruiz Giménez. 
Miguel Moscoso Cuenca. 
.Andrés Prieto Gimenea. 
Sebastian Prieto Giménez. 
Antonio Contreras Vera. 
José de la Torre Vilches. 
Cristóbal de Mora y Mora. 
Andrés Huiz y Ruiz. 

, Juan Sánchez Aragón. 
1 Lucas xMuñoz Cano.

158
159
160
161
162
163
164
165
166
167

Agustín Barrera González. 
Juan Leal Muñoz.
l edro Ruiz y Ruiz. 
Mariano Prieto Gimenez. 
Francisco Herrero Alarcon. 
Ramon Sánchez Arjona. 
Antonio Gabriel Gimenez. 
Vicente Garcia Cuadrupani. 
José Maria Camargo Espejo. 
Rafael Paez Escalera. 
Rafael tara Gimenez. 
Bernardo Moreno Roldan. 
Antonio Prieto Hurtado.

, Aurelio Moreno Avela.

168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176

Francisco Ramires y Ramirez. 
Julian Giménez y Giménez.
José Roldan Pedrosa.

Núm. 1400.
Extracto de los "acuerdos tornados 

por la Junta en la sesión del día 
21 de Junio de 1880, presidida
por el Exorno. Sr. Conde de Fo-

177 losé Maria Priefo Gimenez.
178 Cristóbal Ruiz y Ruiz.
179 José Prieto Roldan.

Es copia.—V para su inserción 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, firmamos el presente en 
Encinas Reales á veinte y siete de 
Junio de mil ochocientos ochenta. 
—Presidente, José Prieto. —Inter- 
ventor, Cristóbal Rui z.=ínter ven
tor, Aurelio Moreno.—Interventor, 
José Roldan.=Iaterventor, Fran
cisco Ramírez.=Intarventor, Ju
lián Ximenez.=Intorventor José 
Maria Prieto.

í. «

7

1
5

Núm. 1387.
Provincia de Córdoba.=Distrito 

electoral de Lucena,
Sección de Encina* Reales.

Resúmen de los votos obtenidos por 
los candidatos en la votación ve* 

f

rificada en este día.
D. Martin de Cabrera y Va

lle, vecino de Lucena, noventa 
y tíos votos.

Exemo, Sr. D. Juan Chin
chilla y Diez de Oñate, vecino 
de Madrid, ochenta y siete vo
tos.

92

87

Ore

Total. 179
Encinas Reales 15 de Junio de

i 1880.—Presidente, José Prieto.» 
1 Interventor, Cristóbal Ruiz. In- 
• terventor, Aurelio Moreno. —Inter

ventor, José Roldan.—Interventor, 
’ Francisco Ram irez, winter ventor, 
; Julian Ximenez.=înterventor, Jo

sé Maria Prieto.
í

Núm. 1395.
Alcaidía constitucional

Doña úíencía.

Don Juan Manuel Navas, Morales, % 
Alcaide constitucional de esta |
villa.
Hago saber: que presentadas en 

esta Alcaldía por D. Antonio Car
retero Osuna las cuentas munici
pales de 1870-71, en que estuvo á 
su cargo la administrasion, se ha
llan expuestas al público en asta 
Secretaría por término de un mes 
para que los vecinos que gusten 
puedan inspeccionarías.

Doña Mencia 30 de Junio de 
188O.=Iuan M. Navas.—Fernan
do Lopez.

Núm. 1397.
Alcaldía constitucional de 

Rule.

Don Rafael Ariza Gomez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado^ el 
repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo, y ganadería 
de esta expresada villa, para que 
rija en el año económico de 1880 á

' 81,80 encuentra expuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal

í

por término de ocho días contados 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
durante los cuales podrán exa- 
miuarlo los contribuyentes en él 
comprendidos y presentar si lo 
creen justo las reclamaciones que 
les convengan sobre la aplicación 
del tanto por 100 con que ha saii- 
do gravada la riqueza; en la inteli
gencia de que trascurrido citado 
plazo sin verificarlo se practicarán 
en dicho repartimiento las demás 

. diligencias, hasta proceder á la co ■ 
s branza en los plazos da instruc

ción.
Rute 30 de Junio de 188O.=Ra- 

fael Arisa, — Andrés Salvar Cruz, 
Secretario,

.^«-«íSSS-^Mf.^íí^^-------

1

Núm. 1398.
Alcaidia constitucional 

Lucena.
de

reTerminado en borrador el
i parto de la riqueza territorial de 
1 esta ciudad correspondiente al año 

económico venidero de 1880 á 81, 
■ queda expuesto al público por ocho 
; dias para que los contribuyentes 
; lo examinen y formulen las recia- 
. maciones que sean procedentes, en- 
—handién dose consen tidas toda^Aquér^ 

1 llas cuotas sobre las que no se pro- 
j duzca queja alguna. ’
1 Lucena treinta de Junio de mil .
; ochocientos ochenta.=E1 Alcalde, 
t José Alvarez de Sotomayor, )

1 Núm. 1399.
de | Alcaldía constitucional

1 Monturque.

S

de í

f

i

Don Rafael de Lara y Jiménez, Al- • 
caldo constitucional de esta villa, j

Hago saber: que terminado por j 
la Junta pericial el repartimiento ; 
de la contribución Territorial de i 
este distrito municipal correspon- ■
diento al ejercicio económico de | 
1880á 1881, se halla de manifies- |
to por término de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para
que pueda ser examinado por los 
interesados y reclaman de agravios 
sobre la aplicación de sus cuotas, 
caso de habérseles inferido; en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
plazo no serán atendidas las que 
después se presenten por mas jus- 
tas que sean.

Monturque 30 de Junio de 1880. 
=Ei Alcalde, Rafael de Lara-= 
Francisco Hornero, Secretario.

xa, Gobernador civil de la pro
vincia.
Aprobar él acta de la sesión an

terior con la aclaración de que el 
acuerdo relativo á proponer al Ex- 
celentisimo'señor Gobernador que 
mande un cu misionad o especial que 
intervenga los fondos municipales 
de los pueblos que tienen notables
atrasos en el ingreíO de las obliga
ciones de primera enseñanza, íue 
por indicación del vocal D. Joíd 
Maria Dominguez. •

Quedar enterada de que los se
ñores Patronos de las Escuelas Pias 
ruegan se les conceda el tiempo 
preciso para justificar en forma 
que el recurso elevado al Consejo 
de Estado abrazaba tambien el ex
tremo referente 4 las cuentas deí 
Patronato que se les tienen recla
madas.

De haberse tramitado, con in
forme favorable, las solicitudes que 
que en pretensión de licencia diri
gen á la superioridad los Maestros 
de la capital D, Enrique Villegas y 
D.’ Teresa Navarro.

Bel acuerdo tomado por la Jun
ta local de Santaella, relativo á dis
minución: de horas de clase y vaca
ción completa durante la esta cion
actual. ,

De que el Sr. Director de la Es
cuela Normal de Maestros particí- 
pa cX-di^ .éú~liueTrail de^fectua! se 
lo* exámenes públicos en la escuela. 
práctica, é invita á la Junta para 
dicho acto

Pasar á informe del Inspector 
Ias copias de cuentas de material 
de la escuela de niños de Mental- 
ban por el tiempo que la sirvió el 
interino D. Pedro Ferez Sillero.

f

Aprobar los" presupuestos de 
material del próximo año de 1880 
á 81, en la forma que propone el 
Inspector en sus informes

Declarar al Maestro de la escue
la de párvulos de carca buey con 
derecho á la dotación de 1375 pe - 
iotas que le correaponden eón arre- 

^10 á la Real órden de 16 de Febre
ro de 1878, y ha disfrutado un año, 
y prevenir al Alcalde que. las su
mas de menos que ha dsjaiTcVtie 
percibir se incluyan en presupues
to adicional.

Participar al Rectorado los nom_ 
braiuicntos interinos de D,* Patre- 
elnio Pedrajas y D.* Casiana Lopez 

1 Dávila para auxiliares de las us- 
cuelas de niña.s de Hinojosa, doña 

1 Consolación Areales, Maestra de la 
! segunda escuela de niñas de Villa- 
1 viciosa y D. Juan Fernandez Sici

lia para la do niños de Castil de

Ü

Campos.
Dar conocimiento al expresado 

centro de la fecha en que. ha empe
zado á usar de licencia la Maestra 
de Ia segunda es cuela do niñas de 
Carcabuey; de que para las vacan
tes anunciadas por concurso en el

í
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pasado mes de ayo, no ha habido 
solicitudes, y remitirle el expedien
te y relación de D.* "olores Rojas 
Chiquero, Maestra en propiedad de 
la escuela de Carriles, provincia de 
Granada, única que ha pretendido 
por traslación la de igual clase va - 
canta en el Viso.

Mandar á la superioridad tos

Núm. 1297,

Juzgado munieipal del distrito de la izquerda 
de Córdoba.

expedientes del maestro de Villa- 
viciosa D. Juan Serrano Taguas, y 
de la de Almedinilla Doña Angela ’ 
Canalejo, para que se les expidan i 
nuevos títulos administrativos con 
e sueldo que les corresponde. Be
gun el censo de población de 1377, 
por hallarse comprendidos en la 
disposición 2.* de la Keai órden de 
4 de Febrero último.

Acceder á una instancia del 
Ayuntamiento de Villaharta para 
queen el año próximo de 1880 á 
81 no sufra alteración el presu
puesto de sus escuelas.

Manifestar al Alcaide de Fuen
te-Geni! que en el expresado año 
se atenga el Ayuntamiento para ei 
gasto de sus escuelas i las partidas 
que consignó en presupuesto.

Dar conocimiento al Exemo. se
ñor Gobernador de que el Ayunta
miento del Viso, apesar de las órde
nes que se le han dirigido, no ha 
satisfecho al maestro sustituido de 
la primera escuela de niñoi las 
cantidades que le adeuda por atra
sos de material; y proponerle aa 
sirva suspender la intervención de 
fondos en que s» halla comprendi
do el de Obejo, por haber prcienta- 
do d Inspector un recibo de los 
maestros que justifica haber reci
bido 620 pesetas 61 céntimos á 
cuenta de 10 que se les debe.

Autoriaar al Maestro de la eíe- 
mental de Carcabuey, para que 
trasfiera á otros objetos, necesarios 
en la clase, una partida del presu
puesto de material del corriente 
año económiqü.

i^edir al Alcalde de Belalcázar 
certificado que exprese la distancia 
á que se hallan del centro da pobla
ción los barrios de San Francisco 
y Santa Clara en que el Ayunta
miento ha creado una escuela ele
mental de niños.

Oficiar á la Junta local de esta 
ciudad para que, según lo propues
to por el inspector, permanezcan 
todo el día los niños en las escuelas 
de párvulos; que el Mae -tro de asta 
clase del distrito de la izquierda de- 
ciai e en clausura una escuela re
tribuida elemental que tiene en el 
mismo local y destine á los párvu
los la habitación que ocupa, y que 
la admisión de niños pudientes en 
todas las escuelas públicas se efec
túe prévia la oportuna órden de la 
Alcaldía.

Con lo que terminó la sesión.= 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

s HACIMIENTOS registrad os en este Juzgado durante la según-ta decena del 
mes de Junio de 1880.

Diaa.

44
42
43
14
15
48

43
19
20

Total.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos.
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NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Legi ti moa. No legítimos
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»

»

»

»

» 
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» 1 »

Córdoba 20 de Junio de 1880.—El Jue? raunioipil, Manual S. Belmonte.

Núm. 1298.

» 
» 
» 
»

» 
»

»

»

»

»

»

»
»

2
3
1
2

2 
3
2 
» 
»

4 6

DEFUNGIOISES registradas en este Juzgs^o durante Sa segunda decena del 
mes de Juaio de îbSO. dasincadas por sexo y estado civil de los faUe- 
cidos.

Cór.’oba SO de Junio du 1880.«SI Jiies municipal, Manuel S. Belmonte.

FXILXiEClUOS.

DIAS. VARONES.
1 
s HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos.
i ■

TOTAL. Solteras. Caasi.daB. Viudas, TOTAJ..
» » * i í » > 4 4

12 » * 1 * » » »
43 > » > 4
14 > » 1 1 » » 1 1
15 1 » » 1 ^2 > 2 3
18 » » > » 1» » » »
47 4 » 2 3 S » » » 3
48 1 » » 1 g 1 » 1 2
19 4 1 i 3 5 8
20 » » » » j 2 • » 2 2

Total.. - 4 1 3
8 § 9

1
■11 ■ liai,11 ii a fi BI

3 43 21

tf^í^jM <¿,i\::aM*£iviMe <1 !~nii niwnn i:

Ministerio de Cultura 2024



ANUIS CIOS.

Híonte de Piedad y Caja de Ahor
ros de Córdoba.

Hab¡éndpse extraviado la libre
ta número 6 de la Sucursal, cuya 
primera imposieion se hizo el 17 
de Noviembre de 1878, se anuncia 
en este periódico oficial por térmi
no de 15 dias; advirtiendo que se 
expedirá el duplicado si en dicho 
plazo no hubiere reclamación.

Córdoba 28 de Junio de 1880.—
El Contador, R. Gimenez.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

VENTA DE AVELLANA.

En la Administración de los 
Exemos. Sres. Marqueses de Via
na, en Córdoba, plazuela de Don 
Gemez núm. 2, se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para 
la enagenacion en subasta privada 
del fruto de avellana en rama pen
diente en la hacienda de la Jarosa, 
término de Trassierra, agregado al 
de dicha capital,, oyéndose propo
siciones por escrito desdeñe! día y 
hasta las once de la manana del 
17 de Julio próximo, desde cuya 
hora hasta la de las doce de la mis
ma mañana tendrá efecto el rema
te por pujas á la llana.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las Últimas reformas pu
blicados bajo la diraeeion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin- 
oia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenoiaria. Jefe superior 
de Administra» -n civil, etc., etc., 
eto„ con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
'25 tornos,—lana peseta el tomo! 

Prospecto,
Han Bido tantos y tan diversos 

103 elementos que han contribuido á 
formar la historia y ía civílisacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañanios de que nuestra legis- 
laoioh sea tan uniform» y variatía. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
gótioca con el Fuero Juzgo, forales 
eon el Binrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
han loa reyes á sus villas y ciuda
des todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actuaiidad. Y se explica este tonó- 

' meso, considerando que el derecto 
civil reflere al elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye au vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra loglslaoion, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y teots- 
tiyu u han emprendido para uni

ficar nuestra legislación: trabajo , 
inútil, porque no BO ha conseguido f 
nadar todos los Códigos, desda las úD j 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no crea- 
moa neossarío encarecer la impor
tancia de la presenta obra, que por 
su naturaleza misma ea do aquellas 
cuya naessidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, so im 
ponen á paritoa y legos en legisla
ción; á todos lea es útil 6 indispon 
sable tener las leyes de su p^lrii: á 
sus jurisperitos, por an misma profe- 
BÍon; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el complimisnto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
1X8 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su exc«3Ívo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunac, ni por su desmedido void- 
men, â causa del lujo de Ia edición, 
son de fácil manejo y no ae pueden 
llevar á los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconveaientea y nsessi,- 
dadss que hemos sentido ea aueatm 
práctica, no# han hecho concebir si 
pensamiento de remediarlos para 
giempre, y creemos haberío eonse- 
gnido. Nuestra colección ti3no un 
precio fabulosa men te barato.' nadie 
habrá que no puadadar una ¡peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maüo facilita el poder Uevarlos en la 
mano ó en el bolsiiío. AdemÁs publi 
oaretnoa tambien, coleccionadas, las 

i leyes modernas eon eus reformas, 
que andan esparcidas y diaemínadas 
en diversos volúmenes do distintos 
tveoañoa é impreaionaíi.

Al frente de c^ix Código praaen- 
Uramos an reseña.históriea dal mía- 
mo, hacha por uno de nueatroa die- 
tínguidos compafieroa, y & la cabeza 
de l B leyes medemas daremos tam
bién !a> expoaioion da motivos que 
siempre las acompaña y algnnoa co
mentarios sobre las miamaa leyes, 
obra de eminente» jurisconsulto».

No ae nos oculta la importancia 
de la emprees qne acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pal» en cuestión de obras cieatífleas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamoa nuestros compañeros 
,dft.toda España, á quienes nos entre-- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en uua’obra que per 
a interés acometamos y queha de 
eduodar en bien do tedca.

Madrid, 4878.
.Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

iOO páginas, en 8.’, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo sará de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obia por setenta ÿ cinco 

k loa libreros se les hará una ro- 
bííja da 10 por 100, tornando desde 
80 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se fluscriba en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos- 
la oorreepondenia, con sobre sí ad 
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presidente de la ’ 
JuntasMunimpalese Amillaramiena i 

lo de esta Provincia. j 
Don Manuel Navarro y Garcia ; 

Procurador del Colegio de esta cin ; 
dad y apoderado de varios Aynotan ‘ 
mientes de la Provincia, que vive en i 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- ! 
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direecio- 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D Cárlos Gómez Samper , que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganado-
ría y eonfeccion de los nuevos ami- 
Haratuienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à tas Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga siu mas retribución que Uses- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución enet Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Laí Consultos á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclnsiva del Cen 
tro General resolverías ya e) debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

GUIA 
de los jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vî6ei^ie Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden du igir.se á 

D. Gabriel. Pueyo, acompafiAodo SU
inporte en libranzas ó sellos.

A la Guardia civik
Requisitorias, reei- 

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de vea" 
te en la Imprenta, libre
ría y Utogratia dei « dia
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 35. y Letrado» ib.

Rene licencia,
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y t8 y 
San Fernando núm. M^

La Beneficencia en España, 
por el Dr. 0. Fernán Sernandez Igle
sias.

Jete de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
cion.

E.^posicioo hístorico-critica de 
1 este ¡mpertanís servicio administre- 
[ Livo, de lea honrosos precedentes en 
1 Espaha, obra única en su género, 
f Consta de seis libros, con onti- 

■ simos apéndices, algunos de docu.oeo 
tos inéditos interesantes, y dos lo-
moa ea i? coa más de 300 páginas 
esmerada impresioa.

Se veede á oaee pesetas el ejem 
piar en el domicilio del aulor, Trave . 
Sia do la Parada, 10, 3,’ Madrid, y 
en las principales librarías da Es
pa a.

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó Ualado eomplúlo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por oí 

Dr. E. Vollel.
forma un lomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo dc los medios 
mas eficaces para curarías. So ven
de en la Librería del Piano de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hailaú de 
venta en lalMreata de 

-este periódico san Fer
nando S4 y Letrados 4t.

Listas de revista» dis- 
tribucioaes, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque» Sc 
venden ca los despachos 
del «Diario de Lórdohay?- 
Letrados Hi y tS y Óan 
Femando M. .

A los Secretarios de 
Ayuiilawiealo.

Repartimiento y Üa- 
tricuÍa

- Los piiegos^estados 
' para la formación de la 

xUatricuia de subsidio y 
Repartiuiiento por ter- 
ntonal, can el aumento 
del tanto por? ciento pa
ra municipalci? y con ar»- 
re^lo á los últimos «ao- 
délos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘■‘’Diario de Cúrduha, 
Letrados 18 y ban Fer
nando 54.

lanpraaia del j^iarh {¿?Cír¿<it^i
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